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60BBRNACION Y  JUSTICIA

Se «anda pagar la «urna de $ M.06

T«|irQcti7&lpa, 14 de manso de 1949.
B Pr«iri dente

ACUERDA;
Qae por la Caja Nacional ae pagae al 

ÜMordono de Palacio la cantidad de 
(I  cíncnentícuatro pesoa ^ocho
OMiavoa,'Valor que invertirá en pafirar 
Ua «lercaderfas que le «mninistraroo al- 
gnaaa caaas de comefcio de esta ciudad, 
paraaervicio del Petacio Nacional, de 
CDaformidad con hve facturas que ha 
presentado a este Mtinieterií»; impután
dose e) irastP a Ja Parcida 1\ Capítulo 
XVU, Samo de Gobt-rnación, del Pie- 
upuesto vigente. -C^*u»uníquese.

B e r t r á n » .
SISeeootario de Kstasdo en el DeapaoCio 

do Gobersaciéa y JustMáa,
J. Sfíriano.

de {$ 198.26) cieaio no/entiocho pesos 
veintiséfis centavos, valor de las medici 
ñas qse suministré para los reos del 
presidHo de aqueMa cabecera d>urante el 
mes de febrero ú(<timo; imputándose el 
(Casto a la Partida 9  ̂ Capítulo X II 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuaíquese.

B b r t r a t íd .
E4 Secretario'de Estado en el Diaspacho 

de Gobernación y Justicia,
A. S&riano.

■Se dispensa la>publlcacióo ds unos edictos

R1

Se dispensa te implicación de unos edictos

Tegocicalpa, 14 de mamo «de 1919.
■l Presidente

AOCKKDA:
Dispensar a Jaitte Cardona j  Estéfa- 

■SGuerrero, vecinos de VitUnveva, de 
parumento de Cortés, la publieaeiAa de 
«dicios, para contraer matrimonio civil; 
previo sAtero de la cantidad de diea pe
tos en U Administración de Rentas de 
San Pedro Sala.—Cumuniquese.

B&RTKAtO).
El Sacrstvio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. iSbfvano.

S* manda pagar la auma de • 19iii.2e

Tegucigalpa. 15 de marzo de 1919. 
Presidente

ACUERDA:
’DispRnsnr a E. del C. Coopery Ramo- 

nedcl Carmen'G trefa, vecinos de Roatán 
departamento de Islas de la Bahía, la 
publicación de edictos para contraer mai- 
triffionio civil; previo potero de la canti* 
dad <1p quince pesos en la Administra- 
Cfóc dtí Aduana respectiva. - Comuni
qúese.

Be r t r a n d  
01 Secretario de Estado en el Despacho 

de •Gobernación y  Justteia,
A. Sariano,

;Se manda .pagar la suma de t 60.00

Tegucigalpa, 15 de naarzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Ciga Nacional se pague

don José A. Ockoa la cantidad d e___
50.00) cincuenta pes*-ts, valor de diez 

pares de calzado, a cinco pesos cada uno, 
que ba fabricado par» servicio de lo» 
agentes de policía de esta ciudad; impu* 
tándose -jI g^hsto a U P-'rtida 15 ,̂ Poli
cía de la Capital, Ctpítulo IV , Ramo de 
Gobenutdón, del PresuDuesto vigente.— 
Cotnoníquesd.

Be k t r a n d ,

£1 Secretario de E^t < do en el Despacho 
de Gi>b« .-nación y J .-nri«

J. Soriano.

a c u e r d a :
Admitirle la renuncia que ha intepad»* 

to del cargo de Gobernador Potftieo del 
departamento de Copán, dándole lee 
gracias por sus servicios; nombrando 
para que le sustituya, con el sueldo de
ley, al Licenciado don .Jesús María Ro
dríguez h. Oomanique.se.

Bb r tr a r d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J , Sorkmo,

Be admite una renaacia > «e nombra sustituto 

Tsfrucigalpa, 15 'c marz >de 1919

Tegucigalpa. 14 de marzo de 1919.
B Presidente

a c u e r d a ;
Que i<or la Administración Je Raataa! Teniendo que pasar a otro poe-ílo ds 

4e dei-nrlamento de Gracia.- st.- paga# al ¡1» Adii:i^.'!*tración Pública p I s flor don 
wr Mülí^ U*.Mna .a cantidad , Salvad jr  J. Garcís, e i P i esid»-..i -

Se manda pagar la suma de •  36.IB

Tegucigalpa, 17 de mano de 1019.̂
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Renlaflr 

del departamento de El Paraíso se pa
gue a la señorita Ana Julia López la 
cantidad de ($ 36.55) treinta y  seis po
sos cincuenta y cinco erntavos, valor de 
Jas medicinas que saministró para los 
reos del presidio de la ciudad de Tusea* 
ráo, durante el mes de febrero úJtimp; 
imputándose el gasto a la Partida 94, 
Capítulo X I I ,  Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comnnfquese.

Bertraro .
El Secretario de Estado en el Despacho, 

de Gobernación y Justicia,
A, Seriem.

Se dispensa la publleaelón de unos edlotOi.

Tegucigalpa, 17 de marso de 1919..
Bt Presidente

a c u e r p a :
Dispensar a Creacencio V illa franog^ 

Nieves Hernández, vecinos de Tela. á0~ 
partamento de Atlántida, la publieaeidn 
de edictos para contraer matrimonio t í "  
vil; previo entero de la cantidad de diaa 
neeoe en la Tenenda-Adminiatración da 
Aduana respectiva.-—OomonfqDeee.

B e r t r a RP.
El Secretario de Lutado en el De«panbo 

da Gobernación j  Joaticta.
A. Soriaim.

Be dispensa la put^leaclóo de unos edkUes

Tegucigalpa, 17 de m ano de 19tt>
El PresiíMoie

a c u e r d a :
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Dispensar la publicación de edictos pa 
T » contraer matriinoDio civil s Cruz üó 
Bsez j  Coronada Domíoguez, vecinos de 
Macaome, departamento de Valle; pre~ 
TÍO entero de la cantidad de diez pesos 

'*B la Administración de Rentas respec- 
’ t ira .- Comuniqúese

Be r tr a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
'de Gobernación y Justicia,

A. ¿yn-Uxno.

Ae admite una renuncia y se nombra suatitato

TeKQCÍK&lpfti IS de mareo de 1919.
S I Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don Juan Mesa la renuncia

que ha interpuesto de) carfiro de Coman
dante del presidio de la ciudad de San 
Pedro Sula, dándole las gracias por sus 
servicios; nombrando para que le susti
tuya. con el sueldo de ley, a don Ma* 
ttnel Zelaya.—Comuniqúese-

B e r tr a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Sor túvo

se dispensa la publicación de uuos edictos

Tf^gocigalpa, 18 de marzo de 1919. 
jBl Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Josephs 
Brarks y Sorlinda Aleu, vecinos de T e 
la, departamento de Atlántida; previo 
•eatero de la cantidad de quince pesos en 
la Tenencia-Administración de Aduana 
raapectiva.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

.(dio de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

a c u e r d a :
Admitirle la renuncia del cargo de 

Gobernador Político del departamento 
de OI ancho, dándole las gracias por sos 
servicios; nombrando para que le susti
tuya, con el sueldo de ley. al de igual 
grado don Teófilo Cárcamo.—Comuni
qúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se manda pagar la suma de t 97.£5

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Dr. J. Calixto Valenzuela la cantidad de 
($ 97.25) noventa y siete pesos veinii< ín- 
co centavos, valor de las medicinas que 
suministró para los reos del presidio de 
San Pedro Sula, durante el mes de fe
brero último; imputándose el gasto a la 
Partida 9 ,̂ Capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

8s dispensa la pubUesclón de unos edictos

TdgncigRlpR, 19 de marzo de 1919.
E l Presidente

a c u e r d a :
Dispensar s Nicolás Doblado y Maris 

4sl Carmen Sierra, vecinos de La Espe
ranza, departamento de Intibucá, la pu
blicación de edictos para contraer ma
trimonio (úvil; previo entero de la canti 
áad de cinco peeoa en la Administración 
de Rentas de este departamento.—Co 
iSiEnSqaeos.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho da Oobemación y Justicia,
A. Soriano.

Ss una renuMia y se nombra sustituto

Ttgvcigalpa. 19 de marzo de 1919.
que paaar a ocupar otro 

la Administración Pública el 
m Juan P. Aplícaco, el Praai-

Se manda pagir la suma de 145.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a .
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Doctor Adán Alvarado la cantidad de 
($ 45.00) cuarenta y cinco pesos, valor 
de las medicinas que suministró para los 
reos de aquella cabecera, durante el mes 
de febrero último; imputándose el gasto 
a la Partida 9*. Capitulo X II, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se admite una renuncia y se nesmra

Tegucigalpa. 19 de marzo de Itlft 
El Presidente

a c u e r d a ;
Admtir a don Carlos López la resat- 

cía que ha interpuesto del cargo de 1»  
pector de Policía y Hacienda de este de 
partamento; nombrando para qt» te a »  
tituya, con el sueldo de ley, a duu J«z 
Miguel Valle.—Comuniqúese.

BSRTRAnk
El Secretario de Estado en el Despechi 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriam.

Se dispensa la publicación de aooe ediet»

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar la publicación de edietosis> 

ra contraer inatrimouio civil a J, S. Ors 
llana y María Pefia, vecinos de 6ab  
Rosa, departamento de Copán; pizfb 
entero de la cantidad de diez pesos eab 
Administración de Rentas respectíva— 
Comuniqúese.

Brriram,
El Secretario de Estado en el Despseki 

de Gobernación y Justicia,
A. SoriaMi

Se admite una renuncia y se nombia

Tegucigalpa, 20 de marzo de Itti 
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don José López la razmái 

que ha interpuesto del cargo de baprn* 
tor de Policía y Hacienda del daparir 
mentó de Yoro; nombrando para qw k 
sustituya, con el sueldo de ley, al Mir 
yor Félix Gámez.—Comuniqueet,

BestiaX».
El Secretario de Estadoen el Dazutb 

de Gobernación y Justicia^
A.amma

Se admite una reuuDcla y ae nombra luatltuto

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al Coronel don Sebastián 

Raudales la renuncia que ba interpuesto 
del cargo de Inspector de Policía y Ha 
cieada del Mineral de Sao Jnancito, din- 
dale las gracias por zuz zervieios; nom
brando para que le zutituya, al de 
igezJ grado don Joeó Pineda Nájera.— 
Comunlqueae.

BEZmAND.
El Secretario de Estado en el Despacho- 

de Gobemacióo y Justicia,
á. Sf/riano,

Se dispensa la publicación ds

Tegucigalpa, 22 de marzo de HÜ 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a José Isabel OrdotZZySb 

lores Salinas, vecinos de B!l Oorpw, Ir 
partamento de Cbointecm, la p z b M i  
de edictos para contraer «atrimoide d* 
vü¡ previo entero de la cantidad éklE 
pesos en In Receptoría de Reztaz N»- 
pecti va. —Comuniqúese.

Boinuu»
El Secretario de Estadoen el Dê gtaki

de Gobernación y Justicia,
4,

8e dispensa la publicación de zscaalMbi

Tegucigalpa, 22 de marzo át IMI. 
El Presidente

ACUERDA
Dispensar a Genaro Padilla y 

Antonia Antúnez, vecinos de
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ilputunento de OI ancho, la publicación I Que por !a AdmÍDÍstrH.ciÓD de Rer.tas hiendo comparecer personalndenTe, terpáis al
edictos para contraer matrimonio ci-| del departamento de Yoro  se pattae al 

TÍI; p iw io  entero de ia cantidad de diez ■ Goberr ador Político del mwmo la canti
en la Receptoría de Rentas res- 

factíva.— Com Doíquese.
B e r t b a n d .

El Secretario de Elstadoen el Despacho 
de Gobernación y Juaticia,

A. Soriano.

Se Slqpmsa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1919.
II  Pneideote

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

Tftoon^aer matrimonio civil a Manuel 
Morales y Eleoteria Valle, vecinos de 
liOnfss, departamento de Comayagua; 
previo entero de la cantidad de diez pe- 
oeeen la Receptoría de Rentas respestí- 
Ta. —Oom n ni p u ese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A, Soriano.

8e manda pagar la suma de S 50.00

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Qae por la Caja Nacional se pague a 

don José A. Ochoa la cantidad d e .. ..
^  50.00) cincuenta pesos, valor de diez 
parea de calzado, a cinco pesos cada uno, 
qve ha fabricado para servicio de los 
agentes de policía de esta ciudad; impu- 
ttndose el gasto a la Partida 15 ,̂ Poli- 
da de la Capital, Capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—CMBDiiíquese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soiñano.

Lie den Migiíel Osorio Rodríguez com^ a mi 
representante lega.: — Roatác. 24 de febrero óte 

— CrcajweiJ O. . t̂nítíi » —Lo nuese pone eB 
conocimiento de; público para los tínes legalea- 
—Tegucigaípa, 4 de abril de I!H».

Mancel S . ’Lópbz.

dad de 24.00) veinticuatro pe!»os. va 
lor que invertirá en comprar tres libros 
en blanco para servicio de la oficina de
su cargo y dei Concejo Departamenta.; ------------  --------- ^
imputáDd<»e el gasto a la Partida 1*, ei Infrascrito. P-cretario de Estado en 'íl 
Capítulo X V il .  Ramo de Gobernación, T>espacho de Fomento. Obras y Agft-
deí Presupuesto vigen ií-,—Comuniqúese, cultura, íiace saber, que en esta fecha se ha aA-

B khtrand  la ■s'"!icitud que dicer—tDominio
, ‘ ¡S. P. E.—Ntsotros. John K. Connor y I>at3s

El Secretario de Estado en el De.spacho (^onnf.r, madores de ©dad. marinos y de este vB-k A — V>. V A. wm T _ A__.____._X. 1 .• kde Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

A V I S O S

cindarto. caŝ d̂o el primer»-- y soltero el segn^- 
dr, ante con el respeto debido. compaDh- 

Icemos a manifestarlo siguiente; que en el lA- 
; gar denominado Crogh Fish RoeZ, Banda Nt»- 
' te de esta isla, existe un lote de terreno nadA-

-------------------------------------------------------- ' nal compuesto de sesenta hectáreas de ezteB-
E1 infrascrito, Secretario de Estado en el *1’̂ " ® limitado asI;TD

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri propinad de los sefiores Cooper M».
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad- Ahornas Robertson y Jack Oonnor; al S i^  
mitido la solicitud que dice:-«Denuncio ¿ e , f c o n  propíeda 
dominio iltll.-S . P. E.-Nosotros, Osband Le- í,® sucesión del señor Thomas Mc-Flel* y al 
vy y Weddel Lery, mayores de edad, casado el nacional. Que dentro As
primero y soltero el segundo, agricultores v de lote poseemos como quince manzanas de
este vecindario, ante Vos, con el mayor respe- cultivos: caña de a z ^ r ,  zacate
10, comparecemos a manífesur lo siguiente: cocoteros. En el dese^^oe .«gulf
que en el lugar denominado Sandie Bay, ubica-1 el terreno dr^-ríro conforme a la
do en la Banda Norte de esU isla, poseemos N».

A A. clonaí, de fecha 20 de febteío de mil aovecle»-una propiedad compuesta, más o menos, de 
veinticinco hectáreas de terreno nacional, cul
tivadas en su mayor extensión de pasto arttfi-

tos dos, hacemos hoy antv; Vos formal denuncio 
de y os rogamos que, previos los trámites la

cia!, cocoteros, guineos y verduras, siendo sus Pales, nos lo concedáis en dominio útil, otór- 
límltes: por el Norte, con terreno denunciado í̂índonos-eo su debido tiempo el título corr^
por Levy Mc.Laagling; por el Sur, con propie
dad de los herederos de Jacob Levy; por el Es
te, con propiedad de los herederos de Coe, y 
por el Oeste, con propiedad del mismo señor 
Mc.Laugllng. En el deseo de obtener el titulo 
de dicha propiedad, hacemos hoy formal de
nuncia de ella; y os rogamos nos la concedáis
en dominio útil, otorgándono. en en debido i "W »>« -TeKUcis»lp., ♦

pondiente. No pudiendo comparecer personM* 
mente para gestionar en este asunto, os suptt- 
camoa 06 sirváis tener al Lie. don Miguel Osa
rlo Rodríguez, vecino de esa, ct>mo a aueatX» 
representante legal— Roatán, lü de febrero^ 
1919.—John E. Oonnor.—Davls f^nnor.»— £é» 
que se pone en conocimiento del pAbUeopaUa

de abril de

8e manda pagar la turna de $ 10.00

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919,
El Presidente

ACUERDA:
por la AdminiKtración de Aduana 

de 1a  Ceiba se pague al Gobernador Po- 
JfticO del departamento de Atlántida la 
saiiiHlad de <$ 10.00) diez pesos, valor 
4|ŝ  lavirtió en los funerales del policía 
Eskafiklao Amador; imputándose el gas- 
le • la Partida !♦, Capítulo X V II, Ramo 
di Oobernación, del Presupuesto vigen-' 
lú»'~OMBDalquese.

B e r t r a n d .
I I  Secretario deJSstadoenel Deepacbo 

4ú Qabornacióti y Justicia.
A. Soriani^.

tiempo el título correspondiente. También os j 
pedimos os sirváis tener al Lie. don Miguel | 
Osorio Rodríguez, como a nuestro representan-1 
te legal en este asunto, pues nos es Imposible 
atenderlo personalmente.—Roatán, 27 de enero 
de 1919.—Osband Levy.—SVeddel Levy.»—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines legales.—Tegucigalpa,
1919.
5 Manubl S. López.

Manual S. López.

El infrascrito, Secretarlo de ErtSdo en*úl 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agúl- 
eultura, hace saber: que en esta fecbaaehaai*
mitido la solicitud que dlee:-^DOBsÍnlo útil.*— 

4 de abril de g. p e .—Los suscritos, mayores de edad, W  
bradores, casado el primero y soltero el sama
do y vecinos de Ooxen IToIe, isla ds RoaláSt 
ante Vos, con el mayor respeta compareoeaLút 
manifestar lo siguiente: que en el logar deud- 
mlnado Sandy Bay, Banda del Norte de la me»-

El infrascrito. Secretarlo de Estsdo en el 
Despncho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, liace saber: que en esta fecha se ha ad- clonada Isia, existe un lote de terreno oaeiotMI 
mitido la solicitud que dice;—cDominio útil.- i cuarenU hectáreas, más o menos, de exte»- 
S. P E —El suscrito, mayor de edad, casado superficlaí, limitado así: por elKorte, c<m 
comerciante y vecino de esta isla, ante Vos, pn»pi(“dadtís de la señora Martíis di Líog y 
respetuosamente, comparece a exponer lo si-j •Ibón Ramón, y terreno nacional, psr si Sur y 
guíente- que en el lugar denominado tí ibeon! «1 Este, con terreno nacions'; y por ©lOestIk 
Blglh, Banda Norte de la Isla de Roatán, exls- propiedad y terreno denenCiado por eí 
te un lote de terreno na'-lonal, limlUdo asi:. i'leveland Warren. en di. h« loftc pnseetq^

8# manda psgar U santa de $ S4.00

Tsgvcigálpa, 24 d « mano de 1919. 
Mi Presidente

a c d b r d a :

por el Norte, con propiedades de los herederos 
de Wllliam Mann y Nicolás Low y Kügah Flo
wers; al Este, oou terrenos del señor Joho Wes- 
tley y terreno nsetoaal; por el Sur, con prupie 
dad del señor Alezsnder Webster, y por ei 
Oeste, con terrenos de Is s*-fiors Emilia de San

como quince hectáreas cutciradse de sseate SP- 
tlíicial, guineos, cocoteros > cA s  ds acúesü- 
Descando seguir cu;tí*afjdo en criCbO terrena 
para lo cual poetemos ca»uUl snOeiSitte. hade
mos hoy. Sote Vos, formaJ deouneM de él y i »  
rogamos nos lo concedáis en domEsip áUl, ouv-

kéy Jhon Westley: dicho ioie consta, más o ' * • “  tiempo, el título rswsspoodIce
menos. de treinta hectáresa de extensión su-. También os suplicamos que áengúls sJ 
perficlal, de las cuales poseo la mitad cultivada Miguel Osorio Rodrigues, nsetoo de 
de pasto srtiliclal y guiñes!. I>escando seguir ,«> »o  »  nuestro reprt-senunse Mgal en eg* 
cultivando dietm terreno conforme a la isy, hs- *s«»tO. —Boatin, 24 de febrero de M A —AJf A l  
go hoy formal denuncia de él y os supMoc ms lo Levy.—Víctor Levy.»-Lo que «  pMs en oci^  
concedáis en dominio útil, otoagiodome el tí cimiento del público pera los Úse© isipina- ^  
lulo correspondiente después de Iss uamltaclo-  ̂gucigalpa, 4 ds sbrU de lsi9. 
nes oscesariaa También os ruego qtte. oc pu Ó Ma n í « l S- Aáraa
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Di infjrascFltOf Secretario ~de distado en el 
Xiespaiáio de Wíxaientót Obras Públicas y Á.gti 
caltara^ hace saber: qué en esta fecSia se ba ad- 
tnltiidóel dennncioqne'dijcer—tSepíde una zona 
ÉOineiai— S. P¿ ̂ —Trinidad iBstéban Méndo* 

Juan Mignel Callejas, ambos de generales 
esnocidas, eá xepresení»dón del Sindicado 
^inta Fe Eimitada, en so ci^cÉer ̂ de I^esi- 
dfente Tesorero, el primero, y dte Oerente, el 
^^□ndo, Tienen ante Vos; coií el debido res
is to , a pedir:—1̂ —Qne os sirtáás con(^Vrlés 
’dlBa soca mineral, dé la exténsiún 4be résúlte 
'^cesaría, pará^dn^ sos dos zónañ t^uladas Úâ  
feadtó^Santá í 'e »7  *Ija-Álfianibi^^“Sn' 
d er^  de doscieotas becSáxeas al practicar la 
hedida, en el pas to llamado Fiiriqúet^í
Ifcque ñcéatros denoQnnamds cITeta ÍBe¿Í>, tín- 
^inte:~al Oriénte, don zona Santa Fe; al IT ó̂rté, 
«6n clia Beabílitaciéos^. al Sor, con cerró !sM 
trómbre; y  al Poniente,- cóñ zóna «1 *  Albam- 
|ára*.^29-^=^ie no síebdó -dé estó domicilioél 
í^gñndó dé loscomparééiéní?es, oáairi^is tener 
id Dr. 3£endc^éomótépresentábte leg^ ‘ pára 
^Ü an to 'i^néc^rio  éoofoi^é a ’' dér€»bo; y-^ 
^ —^ae 'e^nü ó díspnratdi a  cumplir coij to
das las pré^'ripeionés légéíésdé ía ínatériaV' á 
Vos,, séaor Mnisfero,'- os ¿ádéií acéptár'üi patéñ - 
^  denuncio y tramitaxjb'coñ^rmfe á la leyi 
5&sticia'qne’péaíni6s. Tegu^gálpa, i?  de ¿téa- 
1^del9I9.-^T. É. “Mendoza.^. M. Calíéj^.j 
^  qué sé podé en 'cdaóciiuiénto dei pábtíóo
ílara los 5nes í^lM.^Tegüéigaípá, l^'^einayá
déia is .r ' ■ -

Maktd:^  S-TíÓpsz.

El Jnfrawntó, Begfetjiador dé la Própíédkd 
Xomueblé/de ék e  de'^ftaniento, -bác^^'^r- 
dñe ea ^ a t e ^ a  bá pré^ntádódón A ^ X ío ^ o  
^uñozXde, Mtfe veciücU no, pé¿c¿ su, insódpcidá 
jfeti el B é^ tro ; fepJ^éra  copia' de bna^feÓRt 
^ ra  públicabtór^d^^ deXPaz ̂
%  Villa dé" Brandiqné.'; él' dóífe. dé ñ^^ 'áe^ 
^17,' en qué óoñs^r qüédbü -Hild^MpSÍ^^^
’& lo  Vende a don Buperto Cruz, áñtbos ma^q-' 
Ifes dé édad y yéelnos dé ia iMsma V íi la ^  
Xrandique, ima cíasá con su oqrzéspondíénté 
«alar, nbicéda én éi centró de swjüel pnebio; 
Uniendo lá caaardocé Vasas dé lon^tad poT:i í̂  ̂
jfe de latitud, consÉruidade:^^qiDe,Xy ‘él ;éoÍar 
4^mo media úmnzaña dé ,exteh0^ cuítiTadq 
^  café y.plábanos, amüraíladode; tapiáX y.iinr 
i&nte todo: aVBbcte, casa de Idanuela huevara;

' iU Sqr, wlar .de F^ncisco- Mejía; al Oriente  ̂
ÍCfqseslún deios'beredéinsde doSá Dolores Qiii> 
-féñQ de Perdqmo;ry al/Óecídente, casa de Düis 
P. BaVaCTO; «uya.Teñta se.;Wriñ©6; por/caatroT 
Jfeñtqs pé50S..7fV'no :lm .án té^en té
fescrito. Sé pone en conocimiento dei 'público
t r̂a los efectos legalés.-^^racias, maíVô  Í9 de 

19.'-
JnniÁ2ff,HjEBNlirDa!Z''OTEBO,

El infrascrito, Begistrador- de lá Propiedad 
del departamento, báce saber: que el Coronel 
don Adrián Castillo presentó boy en este B e -  
Ipstro, para su Inscripción; la primera copia-.de

posesión de Mar& del Besarlo Díaz; Oriente, 
cercado de M^dálena B o izy  calle queconduce 
de Valladond a  Tomalá; y  O c e lo te ,  finca de 
dríáco Sánebéz y  Agatón D í^.- Una fincad 
sltáen 'BarándUla, én la m i»na Suxisdii^6&, 
cercada de piedra y zanjo,' dé ocho inaozanas¡
cultáTada de huerta, cafó^y casa, y lindante: 
Frorte y: Oriente, campo libre; Sur, pteesión de 
Miguel Cán^éna; y Occidente, cercados dé 
Nicolás Sánchez. U n zacal^ite, si to en Tam- 
blá, de pará, cercado dé madera,'dé veinte va
ras cuadradas, limitado: ISTorte, propiedad de 
jrastO.M<mje y  Félix: Bamos; Occidente, poscr 
sión de Átenasio Báni^ez; Snr, la jnisnm, pó> 
sesíóny la dePablo Béñrfqúezi .y  Oriente, la 
calle que conduce a Tqái^á. Ko habiendo an 
teCedénteinscríto, se manda- publicar confor
mé al articulo del Código Cít íÍ.—Oraci^, 
SSde m á ^  d é1919.

HebitAnjobz Otebo.

El mfrasmij^. Semétaírfó'dél Ju i^do de De
trás de íó CíTirdé é ^  Séc^ób |Tudiciaí, -3Í pm 
blíco |ia^ sáíilér:; 4úe’ 'ést  ̂
áél A l^ ^ d o  ■ don 'Jácífitó A -' r^ó>

'seSór- dóñPábi^
jz^ c^ tó f, Veolnndé-|aólAÚruz dc;^ój;óá, 
^mdobñ.djebqptfé : él 
áWóXdé d í^  én
délñá^r trpflcuÉddq. i^ s  áfe ■'̂ qnteÓe ‘ dí^_ de! 
áfeiertaTa sw ^ ón ; sin qííe’báyá aldb a ^
']wr alguna p é^ n a  ;jta réféHdaAéréuéja-^S^ 
Pedro Sala, ¿ déAo^érnferédé'i^lÁ ? :

Jós^ A . QBTJB&A, Srió:

E l ib fr^ r itó , Adiúimstrááórde.Bénta's de- 
partamént^, -,hace saber; rque dón /í; 'Melecio 
!!^éjásquez; á-Iáé úüévé a*Ai. del có-,
xríeñtéúaes,; denuntíé.cómo nacional eUtése- 
no llamadó.éSátuy^K Vbicadd. eé jurisdicción 
de «E l Progreso», dé qúinieMaévbéctáréasÁo 
extensión^ aprommiadaménte,tprópio.para agri- 
ca}tárá-y .ganádezíá; y dimita: ai con
téirenó medido por. la .Tela Ball-Boadi Compa= 
ny¿ íZl Oriente, '̂ con terrénó: náclqnai;; aUSuir, 
'cónítéríréoo ¿edidó alAedanciante y qaéAKausî ' 
pasó ¿dó'n  Manaél^M;;<^ aí PÓníenté,
con te'rrenó naciofiáí'zuampóso.—V<¿d^ ‘ enero 
20'de'Í919. ' ' ' '

 ̂Sinvímro HBESHÁiírnisz. ..

El m frascnte.'Séételário Juz^do /^'dé . 
Letras de loG ivil .deréste depá^meñfeo,, baqe 
sabér: que euAeñtencJa/'fecba áiéz-déí.5é<^iéür' 
té se cc^édió áĴ „̂Féíií£ Ñarci^''.Flores' 
ptenó;lá-p6sesión eféctí ra ' dé la ííefénciá iñí 
ttef^B-dé su d ifáu te madre- íégi tima yicÉoriá- 
Fíórés dé OiorÍo.'~Tégdciigalpa, Í2 éé Abiíi 
de.1919. "
.-25 D^ANiíbo  V ; ü ix v ^ ,-

E1 infrascrito, Adminiseraaor- de -Beatas :del 
departamento dé .Cortés, hace sabir; qüé,coñ

'dér
é?-juez de;Páz dé aquel lugárVpór la cuál^dón I ¿dad, casaáoí Médico y  Ciruja 
0elíín 'Cóm ^, paré: p^ar una deuda a dosa | cmdario; denñbcíándo ^cómó. nacional'baldío, 
ftaura vFaTarfo, endosada ai:pré sentante; y |dos,iotes‘de terTenó; KtuadOB en ia compren^

-sl-wkícmri ’sirynirtyíHi'i 'tTÂ n4'A .-aívC jt 4 i j...

Yojoa; y  al O e ^ ,  con e l sitio ̂ lAbeza de Toro»; 
de doña Marcelina D i^  de Oirón. El segun^ 
lote limite: al ffforte, con ejidos del pueblo de 
^ n ta  Cmz dé Tojóa y sitio ¿Cabeza de Torc»; 
de doSa Marcelina Díaz de Oirón, al Sur, con 
sitio Azu|>, del Dr. juan F. López y  dél
denñnbi^té;-ál Este, sitió Palaja, del Dr. Juab 
F- D ó i^  y  DagiméÉa del Itente, y al . Oeste, 
m1úo-EÍ Volcán,'de don l^biiélPaa;, y ejidos de 
Santsa Ofoz de Yójoá.' Lo qué se pone en cono- 
cámiénite dél público para los efectos de ley.— 
San Pedro Sula, 17 dé abdl de 1919.
;.30 VioAU Mejía .

Eiinfrascídto, Administrador de Bentas dê  
partamebtel, hace saber: que en esta fecba, á 
las nueve a. m., él A lx ig^o  don Carlos Torres 
ba deñunéladó un teriénO nácíonál, ubitedo a 
jomediációnes dé <1^ Protección,» aldea de 
«E l Progreso», propio ̂ ara agríoultutay gauar 
dería, mide, aprqmmímamente, mil quinientas 
béctáreas y limita: al N o ^ ,  con los ejidos de 
dícba áldea^ '^^ Eligió Bau
tista; lá “ÓHéüteí con téKbUo! denunciad pot 
dónlnfeNavarro: al SurJéonteiVenós Cóboe^ 
.dóááiroé, Aédó|te joéé^iédíó-Velásquez y  2ía- 
Ü iaélM .-^ TOñ'ten'óbo qué
toímá'párte-Qél teayMXd'4ue..^Téeorre el aferró- 
caíMl dé la Tela Bañ 'Boád C^~'2'orq, marzo 
ÍS déri9Í9. ’ - ' :
A is  ' - ■ , Sabino  T inooo. '

E l infrascrito, Admip^trador de Bentas dei 
dépáí^ménteí b a^  .qué él '6i£ ̂  diecí séfe 
dél pr:^'nté;mes Aé. presentaren,'pOr esórito, a 
ésta Á^ministTMióñ'dé--^ los seSores
don Vieentq'Palredés, SfetíasCCastelIanós, Ca
simiro • Castellanos .,y Jósg'Francisoq ■ Cóme^ 
dééúuciandójram Aé tétrenp
site én 'j.nrisdleción múnib^ del pueblo de 
^Hna^ ébs^i^dte'c^ cinco «abaUeriaá dé 
éxten^óñ sdpéMclaX' próMníAmenté, cóa^reu: 
di§ó déííJíro los iímites síépiéótés: al.Borte 
y.&iénté;;íferréno llamado, «Sañ Joan áél-Jica-

cidéhl^ terrenAdénominad^^ Oáspósíc», 
depróóíéáád/dé dón jdsó úüzmáú; A
dicha terréaolé dan los denunciantes el nom
bré de San Vicente. - ■ Serpolle An conocimiéuto 
dél pÚblicó; paré losjeféetes 'de leyi—Artículo 
13 Ley Agraria; ̂ SáótaBárl»ra, 18 de nóvierá- 
bré’.ae Í9l8.' .
. ;9 CoNSTANiiNb' P az. ■

Uá; Sé§retarré..de''Ia -píreóción .Grenérél dé 
Ré'ñ^; avisa a íós seBórés caáérós dé ía'Bépú- 
blica, -;que del 1? desunió AI 15'dé julio próxi- 
iaóé, sé procederá A d ̂ t e  bfiéiña aJ a,rxegm de 
las contratas de ágnardiéñ^é' ;paré atend^' al 
al^tecim iédte de eré es^ el aSo'econó
mico déÍ919 áÍ920,- á efteto dé que, dentro de 
r^uel XéxmibQ, Vte 'mtéfe‘rédoA presénten 
roltéítQdés,.pórsf , o por medio idé représebrén- 
tés íegAiménté abtefizá^ós.. - ^
'  .Se exceptúan, de; este 'licitación los departa- 
mente® de Tegucigalpa, G^máyagua,-La'Pa%; 
VÓrq,' GopábriOiáncho y Válle; el 2?, 39;- 49y 
59íenJó quejrespécteálos círótüos dé GOmay»- 

San Antonio, Siguatepeque, CábaSas, La 
Toro y^Cúenyagua, y'énÁa toteiídad -le® 

réBtentéé;^'en virtud dé haberse arreglado ya

i  ̂  ̂ ■—: -y j «o. w {vigencia, nasta el treinta y unoue aimemore
en Tambla, conjstruida' sobre boréoñes, | mero y de cien el segundo,^aproximadamente.) del corriéhte ásó, las que córrespóhden a,-Te- 

itered de babareque, cubierta de teja , qne-míde i La Cuchilla tiene por límites: al Norté, con el * gücii?alpa, círculos del departamento de Coma- 
^  Norte b Sur, siete varas, y dé Oriénte a Oc- j sitio «Ua Puente», de -varios conduéíTos; al Sur, | 7 '^  PaZ; antes nómtnadte.
«Idente^diez y  siete varas; el solar de treinta va- con ejide® del pueblo de Santa Cruz de Yó jóa  y | ' Tegucigalpa, 20 de abril de 1919.
*ás cuadradas, sembrado da café y árboles trota- j sitio Laguneta dél Monte, dei seSor josé Pe- Maitoée. Pa u t a  M., Srio.
tes, cercado de madera; lindantes ííorte, calle! juán y dél denuociante; al E^te, el menciona-'___________- ______. ■.. - - ■______________ ^
¿elBastro y casa de Emilio Gómez: Sur, calle y ,do sitio cLa Puente» y ejidos de Santa Cruz de Tlp. NacionaL—^AvenidaCerrántes.—N9 42
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